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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 141 y 161 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, en materia de homologación normativa.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Suscrita por los diputados Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio 
Mendoza Bustamante, del Grupo Parlamentario del PRI. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

21 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 21 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

II.- SINOPSIS 

Cambiar el término de Código Federal de Procedimientos Civiles, por el de Código Nacional de Procedimientos Civiles 
y Familiares. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS 

 
 
 
 
Artículo 141.- En los procedimientos administrativos de 
imposición de sanciones previstos en esta Ley se admitirán 
toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo 
de autoridades, ésta deberá ser desahogada por escrito.  
 
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se 
refiere el artículo 143 de esta Ley o bien, presentado el 
escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre 
y cuando no se haya emitido la resolución 
correspondiente.  
 
La Comisión Supervisora podrá allegarse de los medios de 
prueba que considere necesarios, pudiendo al efecto 
acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. 
Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los 
interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a 
derecho, no tengan 
 
 
 

DECRETO 
 
Único. Se reforman los artículos 141, tercer párrafo, y 
161 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 141.- [...]. 
 
 
 
 
 
[...]. 
 
 
 
 
 
 
La Comisión Supervisora podrá allegarse de los medios 
de prueba que considere necesarios, pudiendo al efecto 
acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. 
Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los 
interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a 
derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, 
sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la 
moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
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Artículo 161.- Los delitos previstos en esta Ley 
únicamente se perseguirán a petición de la Secretaría, 
previa opinión de la Comisión Supervisora, salvo 
tratándose del delito previsto en el artículo anterior del 
presente ordenamiento legal, el cual únicamente podrá 
perseguirse por querella de las víctimas u ofendidos que 
sean titulares de al menos treinta y tres por ciento del 
capital social de la Sociedad Controladora del Grupo 
Financiero o de las entidades financieras en las que ejerza 
el Control, o bien, a petición de la Secretaría, previa 
opinión de la Comisión Supervisora, siempre que así lo 
soliciten las víctimas u ofendidos que sean titulares de al 
menos el diez por ciento del capital social de la sociedad 
de que se trate. 
 
Dicha Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a 
que se refiere este artículo, cuando se trate de delitos en 
que los daños y perjuicios causados no excedan de 25,000 
días de salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal, siempre y cuando se haya reparado el 
daño y resarcido el perjuicio a la víctima u ofendido, sin 
que hubiese mediado acto de autoridad alguna; que se 
trate de hechos en los que participen personas que no 
hayan estado relacionadas anteriormente con hechos 
ilícitos que afecten al sistema financiero; que no se trate 
de delito grave en términos del artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y que a juicio de la 
referida Comisión los probables responsables hubiesen 
colaborado eficazmente, proporcionando información 
veraz para la investigación respectiva. 

conforme a lo establecido por el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 
 
Artículo 161. [...]. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dicha Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a 
que se refiere este artículo, cuando se trate de delitos 
en que los daños y perjuicios causados no excedan de 
25,000 días de salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, siempre y cuando se haya 
reparado el daño y resarcido el perjuicio a la víctima u 
ofendido, sin que hubiese mediado acto de autoridad 
alguna; que se trate de hechos en los que participen 
personas que no hayan estado relacionadas 
anteriormente con hechos ilícitos que afecten al sistema 
financiero; que no se trate de delito grave en términos 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, y 
que a juicio de la referida Comisión los probables 
responsables hubiesen colaborado eficazmente, 



 

  5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

 
 
 
En los asuntos en que la Comisión Supervisora se hubiere 
abstenido de emitir la opinión a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, deberá informar a la Secretaría 
sobre su determinación. 

proporcionando información veraz para la investigación 
respectiva. 
 
[...]. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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